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..POR MEDIO DE LA CUAL SE EXCLUYE UNA SEDE DE UN ESTABLECIMIENTO
EDUCATIVO"

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones legales, en
especial las delegadas por el Decreto 0244 del05 de mazo de 2012, y

CONSIDERANDO

1. Que mediante Decreto 244 del 05 de marzo de 2012, el Alcalde del Municipio de Pereira,
delegó en el Secretario de Educación de Pereira, la facultad de decidir las s¡tuaciones
administrativas del personal docente, directivo docente y administrativo, entre Ios que se
encuentra otorgar vacaciones a dichos funcionarios;

2. Que mediante Resolución 5887 del 15 de octubre de 2013, se fusionaron unos centros
educativos con la institución educativa "Comb¡a", de Pereira, entre las que se cuenta "El
Edén";

3. Que de conformidad con el informe rendido pro el señor JAIME CALVO BECERRA, Director
de Núcleo de Desarrollo Educativo Número 5, de la SecretarÍa de Educación de Pere¡ra, de
fecha 11 de enero de 2019, la sede "El Edén", v¡ene desde hace cuatro (4) años descendiendo
en su cobertura educativa, presentando para el año 2018, una matrícula de tres (3) alumnos, lo
que no justifica la continuidad de dicha sede;

4. Que de conformidad con la Ley 1 'l 5 de 1994, es obligación de las entidades territoriales,
utilizar los mecanismos legales que permitan un desarrollo eficiente y eficaz en la prestación del
servic¡o educativo, con el fin de lograr amplio cubrimiento y una excelente calidad en el citado
servicio, garantizando una racionalización de los medios disponibles para cumplir con dicho
cometido;

5. Que excluir la sede "El Edén", del establec¡miento edúcat¡vo "Combia", de Pereira, es una
forma de organización para suplir las necesidades con el fin de cumplir los objetivos de

cubrimiento y cal¡dad, pues dicho objetivo se encuentra ausente debido a Ia baja cobertura
educativa;

6. Que en atención a lo anter¡or, es viable procederse a dicha exclusión, dejando establecido
que los alumnos matriculados y a matricular en el presente año académico, se hará en el

"Pomo", sede la misma institución educativa "Combia";

7. Que debe entenderse que la exclusión del "El Edén", como sede de la ¡nstitución educativa

"Combia" de Pereira, cumple con los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional, y

debe entenderse no de manera restrictiva y exclusiva, sino que es una modalidad de

adecuación de la estructura administrativa velando por el buen servicio educativo;

Que en mérito de lo expuesto;
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Excluir "El Edén" como sede del establecimiento educativo "Combia"
de Pereira, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveido.

ARTicULO SEGUNDO: Como consecuencia de la exclusión establecida en el artículo
precedente, los alumnos matriculados y a matricular a partir del presente año académico, se

hará en el "El Pomo", sede de la misma instituciÓn educativa "Combia", de Pereira.
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ARTÍCULO TERCERO: El (a) docente asignada en Ia sede "El Edén", segu¡rá prestando el

servicio docente en la institución educativa "Combia", quedando a disposición de la directivo
docente "Rector (a)", quien determinará su sitio de trabajo, sea en la sede principal o en una

de sus demás sedes.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXCLUYE UNA SEDE DE UN ESTABLECIMIENTO
EDUCATIVO"

eRrículo c A T : El (a) directivo docente "Rector (a)" del establecimiento educativ:)
de Pereira y el Director de Núcleo de Desarrollo Educativo Número 5, acordará la

ubicación del mobiliario, el material didáctico y demás bienes que se encuentra en la sede "E:l
Edén", para lo cual se levantará la respectiva acta para efecto de llevar a cabo la actualizac¡ó1
del respectivo ¡nventario.

ARTíCULO QU¡NTO: El (a) directivo docente "Rector (a)" del establecimiento educativ:)
"Combia" de Pereira, y el Director de Núcleo de Desarrollo Educativo Número 5, adelantará los;

trám¡tes administrativos pertinentes para efecto de hacer entrega oficial, a la Junta de Acciór
Comunal, la planta fís¡ca donde funcionaba la sede "El Edén", procedimiento que deber:r
constar por escrito, suscrito por las partes que intervienen en d¡cho proceso.

Parágrafo: EI proceso definido en los artículos cuarto y quinto del presente acto administrativcl
debe estar asistido d¡rectamente por el Director Administrativo de B¡enes y Servicios Educativos;
de la Secretaría de Educación de Pereira, quien igualmente suscribirá los respectivos; l-
documentos a que se refiere dicho articulado.

ARTICULO SEXTO: El presente acto adm¡n¡strativo r¡ge a partir de su expedición, y s.,
procederá a remitir copia del m¡smo a los direct¡vos docentes "Rector (a)" del establecim ient:,
educativo "Combia" de Pereira; Director Núcleo Desarrollo Educativo Número 5 y al Directc'
Administrativo de Bienes y Servicios Educativos de la Secretaría de Educación de Pereira.
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